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3.4 Mientras no se pueda cuantificar el volumen real vertido a la red de saneamiento, no se aplicará el coeficiente
reductor.

Artículo  7. Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su
hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de autorización de vertido, si el sujeto pasivo la formulase
expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad
de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la correspondiente autorización de vertido
y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

Artículo  8. Declaración, liquidación e ingreso.

1. La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del contador, facturación y cobro
del recibo, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único que incluya de forma
diferenciada las cuotas o importes correspondientes a otras tasas o precios públicos que se devengasen en el
mismo periodo, tales como agua, basura, etc.

3. La periodicidad de la facturación, en concepto de depuración de aguas residuales, será la misma que la fijada
para las tarifas de agua en cada momento.

Artículo 9. Recaudación

La gestión de cobro de la presente Tasa de Depuración será asumida por la Consejería de Hacienda y
Presupuestos.

Artículo  10. Calificación de las infracciones.

1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ordenanza se sancionarán conforme a lo
establecido en ésta, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pueda incurrirse.

2. Las infracciones a la presente Ordenanza se califican como leves, graves o muy graves. Las sanciones
consistentes en multas se ajustarán a lo establecido en la Disposición Adicional Única de la Ley 11 /1999, de 21
de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de las Bases de Régimen Local (LBRL).

Artículo  11. Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves :

- Las acciones y omisiones que, como consecuencia de un vertido, causen daños a las instalaciones de
depuración, a las redes de saneamiento o a bienes de terceros, cuya valoración no supere los 3.000 euros.

Artículo 12. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) Las acciones y omisiones que, como consecuencia de un vertido, causen daños a las instalaciones de
depuración, a las redes de saneamiento o a bienes de terceros, cuya valoración esté comprendida entre 3.000,01
y 30.000 euros.


